
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN
LEGISLACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

POR EL CUAL SE ORGANIZA EL RECIBO DE TIERRAS A FAVOR DE  LA  NACION  POR
EL PAGO DE IMPUESTOS DE INMUEBLES ATRASADOS, Y SE DICTAN OTRAS MEDIDAS  EN
RELACION CON EL MISMO ASUNTO Y CON LA OFICINA DE CATASTRO DE LA PROPIEDAD.
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